
2014 - Ley Extinción de
Dominio

2017 - Aprobado en el
Senado

2020 - Vuelve  Agenda

2021 - Agenda Nacional

2016- Inicia estudio 

2019 - 8 secciones en
agenda

Pieza legislativa, elaborada en
2014, sometida por el entonces
senador del PLD Charlie
Mariotti, pero aprobarlo nunca
fue la opción de aquel Congreso

Tras estar dos veces en agenda
la pieza fue aprobada una vez
en primera lectura con
modificaciones, perimiendo en
la CD

Estuvo en la agenda del Senado
en dos oportunidades y
aprobado igual número de
veces, 

En abril el senador Antonio
Taveras Guzmán, del Partido
Revolucionario Dominicano
(PRM), somete un nuevo
proyecto  y fue enviada a
comisión

El 2 de marzo al fin  los
legisladores lo toman en
consideración y lo envían a la
Comisión de Justicia y Derechos
Humanos para su estudio.

En el Senado lo aprobaron en
segunda lectura con
modificaciones

2022 - Aprobada y
promulgada 

Tras Ocho años de debate en el
Congreso Nacional es aprobada

y promulgada  la Ley de
Extinción de Dominio, 

Línea de tiempo

La Ley 340-22 sobre Extinción
de Dominio encontró consenso
cuando se decidió eliminar el
artículo que ordenaba la
aplicación retroactiva del
proyecto29 julio 2022 -

Presidente Abinader la
promulga


